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HOJA DE PEDIDO: 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
TITULO DEL CONTRATO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN DE 
CURSOS DE FORMACIÓN AGRARIA BÁSICA PARA EL AÑO 2020.” 
 
TIPO DE CONTRATO: “CONTRATO DE SERVICIOS” 
 
 
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia: 
 
El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene 
la necesidad tiene la necesidad de gestionar e impartir cursos de Formación Agraria Básica 
(Bienestar animal en transporte, Aplicación y manejo de productos fitosanitarios y Contabilidad 
y fiscalidad agraria) para que su alumnado cumpla los requisitos legales establecidos para 
poder realizar actividades profesionales agrarias y/o para acceder a ayudas públicas a la 
actividad agraria. Son necesarios, por tanto, para fomentar el sector agrario y apoyar al mundo 
rural, por lo que se encuadran en el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 
2014-2020, habiendo sido IMIDRA asignado como Unidad Gestora de dichos cursos por parte 
de la Autoridad de Gestión de dicho PDR-CM 2014-2020. 
 
Este servicio no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del personal y 
equipos necesarios, por lo que se hace indispensable la contratación de una empresa que 
realice las funciones descritas anteriormente. 
 
Este gasto no supone un fraccionamiento del objeto del contrato ni se está alterando su objeto 
con el fin de evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 118.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
PROVEEDOR: SEGÚN EL RESULTADO LA LICITACIÓN  
CIF: N/A 
PRESUPUESTO (Base Imponible + IVA): 44.625 €  
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA 
Fdo: Sergio López Vaquero 
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